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Solicita la apoderada de la parte demandante el retiro de la demanda 

por muerte de la demandada. 

 

Dispone el ARTÍCULO 92. “RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 

el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago 

de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en 

el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 

 

Transcurrido el termino a la parte contraria que guardo silencio el despacho le imparte 

aprobación a la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante. 

 

Como en este asunto la parte demandada no fue notificada, pero hay 

medidas cautelares se autoriza el retiro y se ordena el levantamiento de 

estas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#283
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.51 en 

el día de hoy 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 


